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CONSTANCIA.- Manizales, mayo 5 de 2022. La dejo en el 

sentido que la apoderada de la parte actora, el pasado 26 de 

abril, solicitó copia auténtica del acta de posesión y del auto a 

través del cual se decretó la interdicción de la señora MARÍA 

DOLLY OCHOA GAVIRIA. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 633 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cinco de mayo de dos mil veintidós. 

 

Acorde al escrito que antecede, en proceso INTERDICCIÓN, 

promovido por MARGARITA OCHOA DE OCAMPO, a través de 

apoderada judicial, en favor de MARÍA DOLLY OCHOA 

GAVIRIA, se niega lo solicitado, de conformidad con el artículo 

53 de la ley 1996 de 2019. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
           

         

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

MBG 
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